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                                     La apoderada del extremo pasivo, interpone 

recurso de apelación contra el auto que negó reposición frente al 

mandamiento de pago emitido el 14 de enero de 2021.  

 

                                     Adujo en síntesis la recurrente, que no se hizo un 

análisis objetivos de los argumento esbozados en el recurso mencionado en 

cuanto al título mediante el cual se cobra la deuda alimentaria no es claro, 

expreso ni exigible debido a que la niña ha vivido con su padre desde al año 

2012.  

 

                                    Pues bien:  

 

 El artículo 21 del CGP, relaciona los asuntos que conocen los jueces de familia 

en única instancia, estableciendo en el numeral 7) De la fijación, aumento, 

disminución y exoneración de alimentos, de la oferta y ejecución de los 

mismos y de la restitución de pensiones alimenticias.  (Resaltos ex texto). 

 

 

                                  Igualmente, el artículo 321 del CGP, establece   que 

son apelables las sentencias de primera y   algunos autos proferidos en 

primera instancia.   

 

 



                                   El   caso a estudio, es un proceso ejecutivo de 

alimentos, el cual de acuerdo a la norma transcrita es de única instancia, y 

por ende, no procede la apelación interpuesta por la apoderada.  

 

                                  Por tanto, conforme a las normas esbozadas, por 

improcedente no se concede, la apelación interpuesta, toda   vez que, en 

nuestro sistema procesal civil, impera   en punto de apelación de autos, el 

principio de la taxatividad o especificidad, según el cual, solo   son 

susceptibles de ser impugnados, por la vía del aludido recurso, los 

expresamente señalados en el artículo 321 del C.G.P, proferidos en primera 

instancia.  (Subraya fuera de texto). 

 

 

                                   Sin necesidad de otras consideraciones, EL 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE MEDELLIN,  

 

 

RESUELVE   

 

NEGAR, por improcedente el recurso de apelación, interpuesto contra la 

providencia que negó reposición frente al mandamiento de pago emitido el 

14 de enero de 2021, por las razones ya indicadas.  

 

 

 

 

     

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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